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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lugo qu< lot Bnm. Aloldw 7 S M » -
tutoa reciban los númeroi del Boisri» 
tuwireipsndu el dietrito, diapendiin 

M file un ejemplar ea el eitio de co* 
tambre, donde penneDeeerá heeta el reei-
ke del núuero eigniente. 

Loe Secretarios eoíderán de coseemr 
lee BoutntiBS eoleecionadoa ordenada-
Meni* pan en eaenmdeniación, qne debe
rá vertfieane eeda año. 

i 

P A R T E O F i C l a t 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con-
Hnaaii sin novedad en «u Importante 
•atad. 

De Igual beneficio disfrutan las 
áamís personas de la Augusta Real 
Familia. 

ffoMO del di» 16 de oetubra del»l«.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

R E A L DECRETO 
De acuerdo con mi Consejo de 

Ministros, 
Vengo en autorizar al Ministro de 

Hacienda para la presentación a las 
Cortes de un proyecto de ley facul
tándole para arrendar la fabricación 
y venta de cerillas y toda clase de 
fósforos. 

Dado en San Sebastián a 24 de 
septiembrede 1916 —ALFONSO — 
El Ministro de Hacienda, Santiago 
Alba. 

A L A S C O R T E S 
La situación del Monopolio de ce

rillas, regido todavía por las disposi
ciones Interinas con que se atendió, 
en febrero de ¡908, a Jas necesida
des Impuestas por la cesación del 
contrato celebrado en 1892 con el 
Gremio de fabricantes de fósforos 
de España, demanda particular aten
ción del G tierno y de las Cortes. 

La fabricación ta realiza por medio 
de contratos, en los que no tuvo In
tervención alguna el Poder legislati
vo; contratos individuales, de carác
ter circunstancial, escasos de garan
tías para el Estado y dependientes 
siempre de la voluntad de los contra
tistas, a quienes se concedió el de
recho de denunciarlos con cuarenta 
y cinco días de anticipación. La Ven
ta, por otra parte, sigue sometida al 
régimen mercantil que tuvo estable
cido el Gremio, según se hizo pre
ciso aceptarlo, por ta fuerza de las 
circunstancias, al hacerse cargo el 

SE PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be aaaeribe en la Contadnría dala Diputación profincial, a cuatro pe-
aetas cincuenta etatúnos el trimestre, ocho peaetaa al semestre j quñ ce 
peeetae al año, a loa paiticnlaree, pagadas al solicitar la suscripción. Lus 
pagos de iuera de la capitel se htrin por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sdlo sellos tn les suecripciones ae trimestres, 7 únicamente por la 
freceidn de peseta que resolta, l a s susciipcioxtes atrasadas se cobran 
eon aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de ceta provincia abonarán la suscripción con 
arieglo a la escala inserta en circular de la Comitión provincia], publicada 
en loe números de este EOLKTÍN de lecha ¡¡0 y 22 de diciembre de 1906. 

Loe Juzgadcs mnnicipalee, sin distincii-n, dies pesetas al aüo. 
Números sneltos veinticinco céntimos de peseta. 
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las ¡tíoponíelonse de las autoridades, excepte- iae ût 
nan a inátaneia de parte no pobre, insertarán od-
eialSLa&te, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
eenieio naeional qne «iimane de Iss mismita; lo de in-
teréJ particr,lar previc el pago adekntsdo de T^ínte 
etfntiKoe do peseta por cada Unoa de inserción. 

Lef annneios a qne baee referencia ]& ciroilnr de la 
Gomisldn provineial. leeha 14 de diciembre de 1&05, es 
eu&pUmiento al acuerdo de la Diputación de 20 do no-
rtaalbre de dieho «20, j ouya circular ha «ido publi
cada ea ha "CLBT1WHS OPICÍALRS de 2(17 22 de djciíHn-
bre j a &ilu:6: aboaar'.n cou arreglo a !a tarifc que ca 
r&eneioUGxlús SOLKTÍKHS *>• inxnrta. 

Estado de la explotación d^l Me no-
polio. 

Pruebas son de que no se ha teni
do en olvido este asunto, el Real de
creto de 16 de noviembre de 19G9, 
que declaró en periodo de ensayo, 
a loa efectos del de 27 de fe brero de 
1852, dicha esplotación; el proyecto 
de ley presentado en 21 de junio de 
1910. por el que se legalizaba la ex
plotación del Monopolio por vía de 
ensayo, adoptando las medidas que 
se consideraban oportunas a este 
efecto; la ley de 29 de julio de 1910, 
que autorizó al Mlnistrode Hacienda 
para dictar las disposiciones que es
timase precisas en cuanto a la fabri
cación y a la venta; el Real decreto 
de 9 de febrero de 1911, que, en 
uso de dicha autorización, estable
ció la explotación directa del Mono
polio, con disposiciones tomadas en 
su mayor parte del proyecto de 21 
de junio de 1910; el proyecto de ley 
de 28 de mayo de I9J3, en el que se 
proponía el arriendo de la lubrica
ción, y. por último, el de 7 de mayo 
de 1914, que reprodujo el anterior 
con algunas adiciones y modificacio
nes. 

Pero ni los citados proyectos de 
ley llegaron a ser aprobados, ni el 
Real decreto de 9 de febrero de 
1911, por dificultades de distintos 
órdenes, ha pedido pasar de los pri
meros trabajos efectuados para su 
ejecución. La situación provisional 
se mantiene, pues, con Insegurldudes 
y perjuicios evidentes para el Esta
do, Las reformas de que el Monopo
lio es susceptible, no se inician; los 
edificios-fabricas que se expropia
ron a los fabricantes no contratistas 
continúan sin aplicación, ocasionan
do un grattemen. Y es fuerza conve
nir que ni el interés, ni el prestigio 
del Estado, consienten la prolonga-
ción de este lamentable desorden. 

Reccge el Ministro que suscribe, 
de los dos últimos proyectos presen-
tados. el pensamiento de proceder 
en difinltfva, como más fácilmente 
realizable y más práctico que cual
quiera otro en las presentes circuns
tancias, el arrendamiento de ta f¿-

; brlcación. Estima además que esta 
[ medida debe aplicarse Igualmente a 
' la venta, por las mismas razones y 

por la de no acomodarse a los proce
dimientos del Estado ni a sus formas 

nermates de concretar, e¡ sistema 
seguido actualmente. 

Trátase de hacer posible, sin en 
tregirse exclusivamente a un grupo 
determinado de industriales o de fi
nancieros, la contratación de la fabri
cación y de la venta, ya en junto, ya 
por separado; de señalar las condi
ciones principales que en cada grupo 
del arriendo han de ser bise de indu
dables me jeras o. servir cumplida
mente de garantía a Jos-intereses del 
Estado y oe establecer disposiciones 
accesorias sobre la venta de los edi
ficios y maquinarla que dejen de 
aplicarse al contrato, y sobre la fa
bricación y la venta de aparatos en
cendedores 

Convencido el Ministro que sus
cribe de que las disposiciones adop
tadas satisfacen las necesidades ac
tuales del Monopolio, tiene la honra, 
debidamente autorizado por S. M . , 
de someter a la aprobación de las 
Cortes, el adjunto proyecto de ley. 

P R O Y E C T O DE L E Y 
Articulo 1.° Se autoriza al MI" 

nlstro de Hacienda para arrendar, 
juntas o separadas, la f .brlcación y 
la venta de cerilla* y toda clase de 
fósforos, con arreglo a las siguientes 
bases: 

Base 1 a El arrendamiento se 
adjudicará en concurso público, en
tre proponentes españoles, obser
vándose las formalidades que se de
terminen ene) pliego de condicio
nes. 

El concurso se celebrará ante una 
Junta formada por el Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda, Presi
dente; un Senador y un Diputado a 
Cortes, designados por el Ministro 
de Hacienda, el Director general del 
Monopolio, el Interventor general, 
el Director general de lo Contencio
so y los Directores de las Escuelas 

i Especiales de Ingenieros de Minas y 
| Central de Ingenieros Industriales, 
f como Vocales, y un Jtf* de Sección 
í de la Representación del Estado, de

signado por el Ministro, como Se
cretario. 

La Junta dará su dlctsmen sobre 
las proposiciones presentadas, y la 
resolución se adoptará por el Corsa-
jn de Ministros, a propuesta del de 
Haclendp, previo informe del Con
sejo de Estado. 

1 Se publicarán en la Gaceta cíe 

Madrid las proposiciones presenta
das, el dictamen de la Junta, los vo
tos partteulare», en su caso, y la re
solución del Gobierno. Este podrá 
desest mar todas las proposiciones, 
si asi lo considera conveniente. 

El contratista estará ob lgado a 
prestar la fianza que se determine. 

El concurso se convocará dentro 
de los treinta días siguientes a' de la 
promulgación de esta ley, y se cele
brará dos meses después de la con
vocatoria. A las efectos del extremo 
1.a del püego de condiciones a que 
se refiere la base 2.a, se publicará, 
al mismo tiempo que la convocato
ria en la Gaceta de Jfatlrid, la re
lación general de los edlfleles y ma
quinaria con que cuenta la Hacien
da, y de los lugires en donde se ha
llen, a fin de que puedan ser exami
nados por los que deseen acudir a 
dicho concurso. 

Base 2 * El contrato, en la parte 
relativa a la fabricación, se celebra
rá por 15 años. Podrá, sin embarga, 
ser rescindido en todo tiempo por la 
Hacienda, avisando al contratista 
con seis meses de «Miclpación. 

El pliego de condiciones, aproba
do en Consejo de Mfnlslros, deter
minará los derechos y obligaciones 
del contratista, comprendiendo es
pecialmente lossi^ulentes extremos: 

1." Se entregurán si contratista, 
mediante inventarlo, los edificios y 
la maquinarla que aquél señale en 
su proposición como nf cssarios pa
ra la ejecución de! servicio, y perte
nezcan a los expropiados por el Es
tado, sean o no de los que se utili
zan en la fabricación «cíualmente. 

2 ° Serán de cuenta del contra
tista las reparaclonis ordinarias y el 
seguro de Incendios. 

La construcción por el contratista 
de nuevos edificio-, las mejoras ex-
troordinarlss en los ecUialcs y ad
quisición de mjqulnaris. no podrán 
hacerse sino con la aprobación pre
via de la H acienda y sujetándose a 
los requisitos y condiciones que ésta 
señale. 

5 0 Al terminar e! contrato, o a 
medida que deje de utiliznrlos, el 
contratista devolverá a la Hacienda 
tos edificios y la maquinaria que hu
biera recibido de ella, siendo res
ponsable de las pérdidas y deterio
ros no debidos a uso adecuado o a 
caso fortuito. La H-cier.dj, a su 
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vez, abonará al contratista, al finali
zar el contrato, el Importe de las 
mejorar, extraordinarias y de tas nue
vas máquinas, si se hubiera cumpli
do la condición Impuesta en el nú
mero 2.°, deduciendo del coste el 5 
por ICO anual, por amortización, en 
las primeras, y el 10 per 100 en las 
segundas, o, si asi conviniera a los 
Intereses del Estado, mediante tasa
ción nericial del Valor efectivo. 

4. ° Se determinarán las clases 
de cerillas que h in de ser objeto de 
la fabricación y sus condiciones re
glamentarias. El concurso versará 
sebre los precios a que el propo
nente te obligue a suministrarlas a 
la Hacienda. 

Las clases contratadas podrán ser 
modificadas o suprimidas, asi como 
se pedrún crear otras nuevas, cuando 
converga a los Intereses de la Ha
cienda. 

Se establecerá lo antes posible la 
fabricación de fósforos de madera. 
La adquisición de maquinarla a este 
efecto, se sujetará a los requisitos 
señalados en los r limeros preceden
tes y la determinación de las clases 
de fósforos, se hará per la Hacienda 

5. " Los precios a que hibrd de 
suministrar el contratista las clases 
de cerillas y fó»foros nuevas o re-
formr.dss.sfc fijarán por la Hacienda. 
Les de las cleses ya establecidas se 
revisaran cadá sus meses, en razón 
del aumento o beja que hayan tenido 
las primeras materias en el semestre 
anterior. En ambos casos será ofdo 
el contratista, y se procederá previo 
dictamen del Claustro de la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales, 
y con informe del Consejo de .Es
tado. 

6. ° El contratista producirá y en
tregará para la Venta, mensualmen-
te, las cantidades de labor que la 
Hacienda le fije. Deberá además 
formar en los seis primeros meses y 
conservar durante todo el contrato, 
un repuesto bastante para las nece
sidades del consumo en cuatro me
ses. 

7. ° La Hacienda podrá Inspec
cionar la adquisición de primeras 
materias, la elaboración de los ar
tículos y el uso que se h 'g i de los 
edificios y de la maquinarla, estando 
ob igado el contratista a atender sus 
Indicaciones. 

Base 3.* El contrato relativo a la 
venta se celebrará por cinco años, 
pudlendo ser prorrogado por otros 
cinco. El concurso versará sobre el 
tanto por ciento, con relación al 
precio de Venta a que el proponente 
se obligue a realizar el servicio, de
biendo determinarse especialmente 
en el pliego de condiciones, como 
derechos y deberes del contratista, 
(os siguientes: 

t.° Hsbrá de establecer almace
nes en todas las capitales de provin
cia, cabezas de partido y poblacio
nes donde exista Administración su-
bslterna de Tabacos. 

2 " Conservará todas las expen
dedurías actuales y estubíecerá las 
nuevas que se señalen por la Ha
cienda. 

3 0 Dirigirá a la Hacienda sus 
pedidos, con cbügación de tener 
siempre en los almacenes surtido pa
ra dos meses, y en las expendedu
rías para quince días. 

4. ° Podrá nombrar libremente a 
los almacenistas y expendedores y 
determinar sus remuneraciones. 

5. " Satisfará al contado el valor 

en venta de las cerillas que reciba, 
con deducción del tanto por ciento 
fijado en su proposición. 

6.° Serán de su cuenta los trans
portes de las cerillas desde las fá
bricas de donde procedan. 

Base 4.a Tanto el contratista de 
la fabricación como el de la venta, 
podrán ser autorizados para, me
diante el nombramiento de Agentes 
a su costa, contribuir a la persecu
ción del contrabando y de la defrau
dación, teniendo derecho al importe 
Integro de los géneros que se deco-
m sen y de las multas que se impon
gan en los expedientes que por su 
gestión se promuevan. 

Art. 2.° Podrá el Gobierno con
certar especialmente la fabricación 
y la venta, o sólo ta venta, de apa
ratos encendedores. 

Podrá igualmente el Gobierno ce
lebrar un contrato especial para el 
suministro de cajas y demás enva
ses de las cerillas conteniendo anun
cios, caso tn el cual, el contratlsla, 
quedará obligado a adquirirlos al 
precio que se fije, no superior al 
coste que los mismos envases ten
gan para él a la sazón. 

En ambos casos se requerirá la 
celebración de concurso y el acuer
do del Consejo de Ministros. 

Art. 5.° Los edificios y la ma
quinarla actuales que no se entre
guen al ccntr&tistii, se pondrán en 
venta por la Hacienda. 

Art. 4.° Queda derogado el Real 
decreto de 9 de febrero de 1911, que 
estableció la explotación directa del 
Monopolio de cerillas por el Estado, 
en cumplimiento de lo dispuesto por 
la ley de 29 de julio de 1910. 

Art. 5." El Ministro de Hacien
da dará cuenta a las Cortes d:l 
cumplimiento de l a presente ley y 
dictará el Reglamento para su eje
cución. 

Madrid, 2 i de septiembre de 1916. 
El Ministro de Hacienda, Santiago 
Aiba. 

(Qoctl* del día 3 de octubre de 191(5.) 

MINISTERIO D E L A GUERRA 
grrriún de ln»trttce!Án, ReelNlamlea-

l a y «Tuerpii* dlvenratf 
REDUCCIÓN D E L TIEMPO DE S E R V I 

CIO EN FILAS 
Circular 

Excmo. Sr.: Elevadas a este M i 
nisterio gran númsro de instancias, 
promovidas por individuos aC"4'dos 
a los beneficios del capítulo X X de 
la ley de Reclutamiento, solicitando 
autorización para abonar los plazos 
vencidos de cuota militar por haber 
dejado transcurrir las fichas señala
das para ello, el Rey (Q D. G ) , de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido señalar hasta el 
31 del mes actual, como fecha im-
prorrcftble. la en q le los Individuos 
del reemplnzo de 1914, puedan abo
nar los terceros plazos de su cuota 
militar, y los de 1915, los segundos. 
Interesando V. E. de los Goberna
dores civiles de las provincias de esa 
Reglón, que dispongan se inserte 
esta circular en los Boletinss Ofi
ciales de las suyas respectivas, pa
ra la debida publicidad de esta dis
posición, a fin de que llegue a co
nocimiento de los Interesados a 
quienes comprende, y evitarles la 
aplicación del art. 471 del Regla
mento de la Ley, o sea la pérdida 
de los beneficios de la cuota militar. 

De Real orden I» digo a V . E . pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardu a V. E. muchos años. 

Madrid, 6 de octubre de 19!6.— 
Laque. 
Señor... 

Circular 
Excmo. Sr.: Elevadas a este M i 

nisterio gran número' de Instancias, 
promuvte-ts por Corporaciones, en
tidades e Interesados, en solicitud 
de que se amplíe el plazo para aco
gerse a los beneficios del capítulo 
X X de la ley de Reclutamiento, d 
Rey (Q. D. G ) , de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido 
prorrogar hasta el 30 de diciembre 
próximo, el plazo para que puedan 
acogerse a dichos beneficios los re
clutas del alistamiento del presente 
año, los declarados útiles en la ac
tual revisión, y los que por terminár
seles las prórrogas de Ingreso en fi
las, quedan afectos al mismo, pu
dlendo también optar, dentro del 
mismo tiempo, para acogerse a la 
cuota de 2.000 pesetas, que señala 
el art. 26S de la referida Ley, los 
Indicados Individuos que estuvieren 
acogidos a la de 1.000 pesetas, que 
deteimlna el 267; interesando V . E . 
de los Gobemaeores civiles de las 
provincias de esa Región, que dis
pongan se inserte esta circular en 
los Boletines Oficiales de las suyas 
respectivas, para la debida publici
dad de esta disposición, a fin de 
que llegue a conocimienlo de los in
teresados a quienes comprende. ; 

De Real orden lo digo a V . E. pa-
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1916.» 
Luquc. 
S e ñ o r . . . 

M I N A S 
DON JOSÉ AKVILLA Y HAYA, 

(NGBNIBKO JBFB DEL DISTRITO 
MINSKO DE BSIA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Avellno 

Ménaez, vecino de Sobrádelo, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 22 del 
mes de septiembre, a las nueve, una 
solicitud de registro pidiendo 40 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Virginia S.*, sita en térmi
no y Ayuntamiento de Toreno. Hace 
la designación de las citadas 40 per
tenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . m.: 

S i tomará como punto de partida 
el extremo más al Oeste del puente 
de Fumeneita, existente en el kiló-
metra ntím. 25 de la carretera de 
Ponferrada a Matarrosa. y de él se 
medirán 200 metros al N . 15° O., co
locando la 1." estaca; de ésta 400 
al O. 15° S., la 2.a; de ésta 1.000 al 
S. 15° E . , la 3.*; de ésta 400 al E. 
15° N . , la 4.*, y de ésta con 800 al 
N . 15° O. , se lleg irá al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 

que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene elnúm. 5 153 
León 3 de octubre de 1916.» 

/ . Revilla. 

W< go saber: Que por D. Maximi
no Santurio González, vecino de 
Gljón, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en ei 
día 25 del mes de septiembre, a las 
nueve y quince, una solicitud de re
gistro pidiendo 14 pertenencias pa
ra la mina de hulla llam<ida Previso
ra, sita en término de La Silva, 
Ayuntamiento de Vlilagatón. Hace 
la designación de las 14 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
sto al N . m : 

Se tomará como pimto de partida 
el ángulo NO de la mine «Amplia
ción a 0;vldo,t cuyo punto de par
tida está sobre la parte N . del túnel 
del Lazo, y desde él se medirán 200 
metros aIS., colccando la 1. *• esta
ca; de ésta 300 al O , la 2 *; de ésta 
200 al S., la 3 »; da ésta 100 al O. , 
18 4.''; de ésta 200 al S., la 5.*; de 
ésta 400 al E . , la 6.", y de ésta con 
400 al N.,se llegará a la I *, quedan
do cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. GobernaJor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ei tér
mino de setenta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los qne 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el ait. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.162 
León 30 de septiembre de 1916.— 

/ . Re i i l l a . 

H go saber: Que por D Maximi
no Santurio González, vecino de 
Gijón, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 25 del me* de septiembre, a la* 
nueve y veinte, una solicitud de re
gistro pidiendo 24 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada E l i sa , 
sita en término de Montealegre, 
Ayuntamiento de Vllli gatón. Hace 
la designocMn de las citadas 24 per
tenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
el centro de In puerta del molino lla
mado de las Quintas, situado en la 
margen derecha del tío de La Silva, 
y como a 200 metros al Sur del kiló
metro 357 de la carretera de Madrid 
a La Coruña, y de él se medirán al 
S. 50 metros, colocando la 1.a esta
ca; de ésta al E. 100, la 2.*; de ésta 
aIS 400,1a 3.*; de ésta ai O 600, 
la 4.a; ésta at N . 400, le 5 », y de 
ésta con 500 al E . , se llegará a la 
1.*, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ta 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qne ce anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados dee-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposicfones lo* 



•tpie se consideraren con derecho al 
todo o parte del terremi «ollcIMe, 
«eflún previene el «rt. 84 de la Ley. 

E l expedíante ttene el núm 5.163 
León 30 de septiembre de 1913.— 

/ Jtevilla. 

Hfigo saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino dft León, en repre
sentación de ta Sociedad Hulleras 
de Pola de Cordón, se ha presenta
do en el Gobierno civil de este pro
vincia en ei dfj 25 del mes de sep
tiembre, a las diez y cuarenta, una 
solicitud de registro pidiendo 25 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada ¿o í s , sita en el paraje llano 
de la Perca, término y Ayuntamien
to de Pola de Qordón. Hace la de
signación de las citadas 25 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 9 * de la mina «Comple
mento a Carita,> y de él se medirán 
200 metros al N . 22° E , colocando 
la 1 * estaca; de ésta 700 al B. 22* 
S., la 2 *; de ésta 300 al S. 22° O. , 
la 3.*; de ésta 300 ni O. 22° N , la 
4.a; de ésta ICO al S. 22° O., la 5."; 
de ésta 40ü al O. 22° N . , la 6.*, y 
de ésta con 200 al N . 22a E. , se lle
gará al punto ds partida, qut dando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado qae t¡e¡;e realizado el do-
pósito prevenido por ia Ley, se ha 

-admitido dicha solicitud por decrete 
delSr. Qobernuáor, sinperfuicloé» 
tercero. 

Lo .<¡us! te añónela por medio de) 
presente edicto para que en el tér
mino de s .<se:it¿ dias, contsdos des-
¿t tu feciia. puecían presentar en e! 
Gobierno civil sus oposiciones los 
tjiji E» censideraren con derecho a! 
todo o pane del terreno sollcifidc, 
seathi previene el w i . 34 Ae la Ley. 

E! expediente tiene et núm 5.165. 
Lsón 30 de septiembre de 19!6 . -

J . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Miranda Tascón, Vecino de Orzona-
ga. se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en ei día 25 
del mes de septiembre, a las doce y 
treinta, una solicitud de registro pi
diendo una demasía de hulla llamada 
Demasía a Manuela, sita en térmi
no de Orzonaga, Ayuntamiento de 
Matalisna. Hace la designación de 
la citada demasía, en la forma si
guiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre les minas «Manuela,» 
núm. 2.270; «Mercedes,» número 
2.757; <Co!lfn»y «Segundo.» 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizada el de
pósito prevenido por i» Lay, se ha 
admitido dicha solicitud par decre
to de! Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto psra que en el tér-
m\na de sesenta d'is, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil tns oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene ei art. 24 de la Ley. 

El expedíante tiene el núm. 5.166. 
León 30 í e septiembre de 19!8,=» 

/. Revilla. 

Hago saber: Q ie por D. Francis
co Diez Huerta, vecino de Campo-

sollllo, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 26 del mes de septiembre, a las 
once y treinta, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada E l M i l a 
gro, sita en el paraje Vlliarrefran-
eos, término de Cofflal, Ayunta
miento de Lillo. Hace la designación 
de las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al 
N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata antigua sebre una capa 
de carbón que existe en dicho para
je, a unos 10 metros de la tejera de 
Vlilarrefrancos, y desde él se medi
rán 50 metros al N . , colocando la 
1. » estaca; de é.ta 1.000 al O., la 
2. "; de ¿«ta 200 al S., la 3. '; de ésta 
1.000 al E . , la 4 . \ y de ésta con 150 

' al N . , se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil tus oposiciones los 

: que se consideraren con derecho al 
todo o parte de! terreno solicitado, 
secún previene el art. 24 de ¡a Ley. 

E! expediente tiene el núm. 5.167. 
León 30 de septiembre de 1916.» 

J . Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

! Alcaldía constitucional de 
j León 
) Se ha personado en esta Alcaldía 

Melltón Maroto García, manifestan
do que el pasado sábado 7 de los co
rrientes, y en la plsza de San Maree-
celo, le desapareció un caballo blan
co, con alguna pinta negra por las 

patas, labrado en la parte baja de la 
mano derecha, de ocho arios, de al
zada 1,500 metros, o sea siete cuar
tas y dos dedos. 

La persona que lo hsya encontra
do, se servirá ponerlo en conoci
miento de O. Cayetano García, del 
Comercio, en esta cepita!. 

León 9 de octubre da 1916 =-EI 
Alcalde A . , Joaquín L Robles. 

AYUNTAMIENTO DE LEON 
Año de 19J6 Mes de octubre 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.a de 
la Real orden de 51 de mayo de 1886: 

Oapítulet 

1. ° 
2. * 
5.° 
4 ° 
5. » 
6. » 
7. ° 
8. » 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad.. . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Total. 

Cantiriviw 

Peuut Cít. 

2.904 14 
4.511 52 
8.237 33 

683 52 
4.688 72 
3.398 35 
1.502 89 

34.031 75 
13 951 83 

125 » 

74.035 20 

Hago saber: Que por D. Herminio 
Rodríguez García, vecino de Torre, j 
se ha presentado en el Gobierno el- j 
vil de esta provincia en el dia 27 del ¡ 
mes de septiembre, a las nueve y .' 
quince, una solicitud de registro pl- ' 
diendo 17 pertenencias para la mina > 
de hulla llamada Manuela 2.*, sita : 
en término de La Silva, Ayunta- ' 
miento de VIHugatón. Hace la desig- . 
nación de'las citadas 17 pertenen- | 
cías, en la forma siguiente, con • 
arreglo al N . m.: j 

Se tomará como punto de partida, 1 
el Irilómetro 353 de la carretera de '. 
Madrid a La Coruiia, y de él se me- • 
dirán 250 metros al SE. , colocando 
la 1.a estaca: de ésta 100 al SE . , la 
2.a; de ésta 200 al NE., la 3.a; de és- ; 
ta 100 al SE., la 4.a; de ésta 800 al ; 
SO., la 5.a; de ésta 400 ai NO. , la : 
6.a; d«ésta 100 al NE. , la 7.a; de ' 
ésta 100 al SE. , la 8.a; de ésta 100 
al NE. , la 9.a; de ésta 100 al SE . , la ' 
10. y de ésta con 400 al NE.,queda- ¡ 
rá cerrado el perimstro de las perte- \ 
ne:;das solicitadas. f 

Y habiendo hecho constar este In- : 
teressdo que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, se ha • 
admitido dicha solicitud por decreto i 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de I 
tercero. i 

Lo que se anuncia por medio ds! ¡ 
p>esente edicto para que en el téc- ! 
mino de sesen ta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gcbiernd civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
ssgAn previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm 5.169. 
León 30 de septiembre de 1916.— 

/ . Revilla. 

León a 25 de septiembre de 1916.-=EI Contador, Constantino P.-Coru-
gedo. 

La distribución de fondos que antecede, fué aprobada por la Excelentí
sima Corporación en sesión de 26 de septiembre de 1916: certifico.—León 
a 26 de septiembre de 1916.—El Secretarlo, José Datas Prieto —V.0 B.*: 
El Alcalde, J . L . Robles. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los ilustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres; del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copia, a la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León a 27 de septiembre de 1916.—Constan
tino F.-Corugsdo — V. 'B .0 : El Alcalde, Joiqrfn L . Rob es. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaccrv¿ra 

El díi 10 del próximo mes de 
noviembre, y horas desde las nueve 
a las trece, tendrán lugar en la con-
sfstorialde este Ayuntamiento, en tu-
bastís sucesivas, las de las ob ras de 
las Escuelas nacionales de Vigacer-
Vera, Coladiila, Valle, Villar y Val-
porquero, t)ue subvencionadas por 
el Gobierno de S. M. ,se hm de 
construir en los pueblos citados, con 
arreglo a los planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones que constan 
en el expediente que se talla de 
manifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, desde esta fecha 
hasta el acto de U subasta, que se 
celebrará con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de enero 
de 1905. 

Los lidiadores tomorán parte por 
medio de pliegas cerrados, reinte
grados como previan» ia Ley. 

Vegacervera 6 de octubre d : 
¡916 =EI Alcaide, Marcelo G jn -
zález. 

" JUZGADOS 

Don Francisco del Río Alonso, Juez 
municipal suplente de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

«Sres : D. Francisco del Río, don 

Manuel Luengos y D. Agustín Fer
nández.—En ia ciudad de L'.ón, a 
veintinueve de septiembre d.- mil no
vecientos dieciséis: Visto por el Tr i 
bunal municipal el preesdente juicio 
verbal civil, celebrado a instancia de 
D. Victorino Flóres y Gjtlérrez, 
Procurador, en nombre del Monte de 
Piadad y Caja d<s Ahorros de León, 
contra D. Pablo Blanco Ovajero, por 
sf y en representación de su esposa 
D." Juliana de Santlsgo, vecinos de 
Valderas, sobre pago de cuatrocien
tas pesetas, imporu de un p-igiré 
vencido, Intereses ds tf ;mora y cos
tas; 

Fallamos: Que teniendo por con
fesos a los dsmsndüdos D Pab'.o 
Blanco OMjero y su esposa D.a Ju
liana de S.'.ntluga, debemos de con
denar y condena nos a los mismos, 
en rebeldía, al pago de las cuatro
cientas pesetas reclamadas, intere
ses de demora y en las costas del 
juicio. Asi definitivamente juzgindo, 
io pronunciamos, man-amos y firma
mos—Francisco del Rio Alonso. = 
Manuel Luengos.—Agustf.i Fernán
dez » 

Fué publicada en el mtemo día. 
Y para insertar en el BOLETIM 

OFICIAL de esta provincia, por la 
rebeldía de los demandados, expido 
el presente en León, a treinta de 
septiembre de mil novecientos dieci
séis.—Francisco del Rio Alonso.» 
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Ante mí: ProlUn Blanco, Secretarlo 
suplente. 

Don Tomi l Ssrabla Vífiil, Juez mu
nicipal del Ayuntamiento de La 
Rob'a. 

, .Hago <aber: Que en el )ulclo Ver-
IMI civil de que K hará mérito, reca
yó la icntencla cuyo encabezamien
to yparte dlipojitlva, dicen: 

«En La Robla, a cuatro de octubre 
de mil noveclento» dieciséis; el Tri
bunal municipal de este término, que 
lo forman D. Tcmís Satabla, Juez 
municipal; D . Luis Cantero y don 
León Alcnso, Adjuntos: habiendo 
visto los precedentes autos de juicio 
Verbal civil, seguidos a Instancia de 
D.* Benllde Suárez, mayor de edad, 
«luda, de esta Vecindad, en rebeldía, 
contra D. Tomáj Gonzilez, también 
mayor de edad, casado, vecino de 
Pola de Cordón, en reclamación de 
pesetas; 

Pallamos: Que debemos condrnar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado D. Tomás González, a que pa
gue a la demandante D.* Benllde 
Suárez, la c&nlldad que le reclama i 
de ochenta y nueve pesetas sesenta 1 

céntimo», por k » conceptos que se 
expresan en la demanda, y a las cos
tas del juicio y demás gastos, cuya 
sentencia se notificará al rebelde en 
la forma prevenida por la Ley, a no 
ser que dicha demandante opte por 
que se le notifique en persona. A«( 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmímos,= 
Tomás Sarabla.=León Alonso.--
Luis Cantero.» ' 

Fué publicada en el dfa de su fe
cha. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OnctAi . de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación al demandado 
constituido en rebeldía, se firma en 
La Roba, a seis de octubre de mil 
novecientos dieclséls.»Tomás Sa-
rabla.—P. S. M . , Eduardo Cubría. 

Don Ricardo Garda López, Juez 
municipal del Distrito de Parada-
seca. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de juicio verbal civil, de que se hará 
mérito, recayó la siguiente senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen: 

'Sentencia —Bn Paradaseca. a 

veintiocho de julio de mil novecien
tos dieciiéis. El Tribunal municipal 
de este término, formado por el Juez 
D. Ricardo Garda López, con los 
adjuntos D. Basilio Fernández Gon
zález y D. José Abella Tuílón: ha
biendo visto y oido el precedente 
juicio verbal civil, seguido a Instan
cia de Bulcglo Rellán y Relián. ca
sado, industrial y Vecino de Toral 
de los Vados, contra Jesús Fernán
dez AlVarez y Carmen Pedresa, con 
la Intervención del marida de ésta, 
Lula Santfn, éste ausente en Ignora
do paradero, y aquéllos mayores de 
edad y vecinos, respectivamente, de 
Balboa y Tejelra, solicitando por el 
primero se declare Ineficaz un con
trato de una vaca, con su cria, de la 
propiedad del actor, que la Carmen 
Vendió a Je iú i Fernández, y conde
nando a éste a. la entrega de dicho 
semoviente al demandante; 

Fallamos, por unanimidad, que 
debemos absolver y absolvemos al 
demandado Jesús Fernández AlVa
rez, de esta demanda, por ser efi
caz el contrato que realizó el día 
siete de febrero último, rtferente a 
los semovientes en cueMIón, con la 

demandada Carmen Pedrrsa, a la 
que en unión de su marido Luis San-
tin, condenamos en rebeldía, por su 
Incomparecencla, sin hscer especial, 
condenación de costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
la cual será notificada, con relación 
a ios decorados rebeldes, en la for
ma que previene el artículo doscien
tos ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento civil, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.» Ricardo 
Garda.<=Basilio Fernández.•«José 
Abella.» 

Y para su iniérclón en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, por 
no haber sido notificada perscnal-
mente a los demandados rebeldes, 
Carmen Pedresa y su esposo Luis 
Santín, se hace en la forma que dis
pone el articulo mcnclcnado de la 
citada Ley. 

En Paradaseca, a veintinueve de 
julio de mil novecientos dieciséis.»*. 
Ricardo Garda.—El Secretario ha-
bllllado. José Gorgojo. 

CAPITAL D E L E O N 

AÑO D E 1916 M E S D E A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la población 

O A. U S A S 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). 
Viruela (5) 
Sarampión (6).. 
Escarlatina (7).. 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (i 
Gripe (10). 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a 19). 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 a 35). 
Cáncer y otros tumores malignos 0 9 a 45) 
Meningitis simple (61). 

] 
S 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
-8 
10 
II 
18 
15 
14 
15 
18 
17 
18 Hentoirggía y reblandedmlento cerebrales (64 y 65) 
IB Enfermedades orgánicas del corazón (79). 
» 
SI 

84 
85 
88 
87 
88 
» 
80 

51 

98 
39 
54 
36 
88 
37 

38 

Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti' 

Sis) (86, 87,88. SI y 95 a 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
ApendidHs y tlflltis (108) ; 
Hernias, obstrucciones intestinales (100) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brtght (119 v 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

no* genitales de la mujer (128 a 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les) (!37). 
Otros accidentes puerperales (134,135, 136 y 138 a 141)... 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151)... 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
Suicidios (155 a 163) 
Otras enfermedades (20 a 27,36,57,38,46 a 60; 62, 63,66 a 

78, 80 a 85, 99,100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
»J4 a 118,121 a 127, 133, 142 a 148, 158 y 153) 

Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189).. 

TOTAL. 

Número 
de 

dcftncte-
ne» 

60 

León 15 de septiembre de 1Í18.=EI Jefe de Estadística, F . Pérez Olea. 

CAPITAL DE L E O N 

AÑO D E 1916 MES DE A G O S T O 

iüstadlstica del movimiento natural da la población 

Pebladón 19.284 

AfcMlaU.. 
, Nacimientos (t) 

- Defundones (2) 
f Matrimonios.-. 

NÚMERO DE HECHOS.; 

61 
60 
10 

\ Natalidad (3).., 
p . r i . p o o h.fcii..t<.{ Mortalidad (4).. 

í Nupcialidad..., 

3,16 
5,11 
0,52 

Varones.. 
Hembras., 

35 
28 

N t M E R O DE NACIDOS 

Legítimos. - - . 
Ilegítimos — 
Expósitos. . . -

TOTAL. 

48 
3 

10. 

61 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

Varones.. 
Hembras • 

31 
29 

NÚMERO DE FALLE-) Menores de 5 aflos. 
CID0S W> \ De 5 y másaflos. 

28 
32 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

TOTAL.. 

11 
22 

33 
León 15de septiembre de 19]6.=E1 Jefe de Estadística, F . Pérez Olea. 

(1) No H üxela74B los nacidos muertos. 
So eonsidonn sseidoo maertoo los que n»c«n j % ihuertos j los quo TÍTOD Be-

nos de Tsinüeastro honu. 
(2) No w ÍBCÍUJMI lis dffurcjooe» i r los nscidos muertos. 
(3) Boto «ootieienle se ntlere a los asoidos vitos. 
(4) Tsxtbi&l M lia prascirdido da los ssoidoa muertos para calcular sata nlaei6n. 
(5) No aa iaelnyea loa oaeidoa mnenoa. 

Imprenta de la Diputación provincial 


